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EMBAJADA DE CHILE 

Reunidos en Lima los senores Ministros de Re 

lacones Exteriores de Chile, don Jaime del Valle Alliende 

y del Perú, Dr. Allan Wagner Tizón, han resuelto dejar cons 

tancia de los resultados alcanzados durante las reuniones 

de trabajo celehradaG los días 28 y 29 de noviembre de 1985, 

mediante la siguiente Acta. 

1. 	EJECUCION DE LAS CLAUSULAS CONTENIDAS EN LOS ARTICU- 

LOS QUINTO Y UNDECIMO DEL TRATADO DE LIMA DE 3 DE  JO 

NIO DE 1929 Y SEGUNDO DE SU PROTOCOLO COMPLEMENTARIO:  

REGIMEN JURIDICO 

1.- Las Partes convendrán, a través de un Acuer-

do de Ejecución del Tratado de 1929, un'régi 

men jurídico para regular el ejercicio pleno 

y eficaz de los derechos que acuerdan al Pe-

rú los Artículos Quinto del Tratado y Segun-

do de su Protocolo Complementario, en los es 

tablecimientos  y zonas a los que ambas dispo_ 

siciones se refieren, sin perjuicio de la so 

berania chilena, en especial en lo concernien 

te a la aplicación de su ordenamiento juridi 

co, la jurisdicción y competencia de sus tri 

bunales y el mantenimiento del orden público. 

2.- Las Partes entienden que corresponde al Perú 

la operación y explotació  autónoma de los 

mencionados establecimientos y zonas y que 

los mismos -en cuanto conforman un sistema in 

tegrado de servicios- deben ser administradds 

por un funcionario fiel estado peruano, facul-

tado para coordinar su operación con las auto 

ridades chilenas, en un marco de cooperación 

que asegure el beneficio mutuo avizorado en 

el Tratado de 1929. 
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3 	Las Partes entienden asimismo, que el Hale 
cón de Atraque para el servicio del Perú in 

tegra juridica y funcionalmente el complejo 

portuario de Arica y, por ende, está sujeto 

a la autoridad chilena en todo lo que guar-

da relación con las competencias de la Di-

rección General del Territorio Maritimo y 

Marina Mercante de Chile (Gobernación Mari 

tima y Capitanía del Puerto de Anca) y a 

la propia autoridad portuayia de Arica. 

De igual modo, las Partes entienden que las 

'funciones, de mantenimiento del orden públi-

co en los establecimientos y zonas para el 

servicio del Perú, que corresponden al Esta 

do de Chile, serán ejercidas de manera compa 

tibie con los fines del Tratado y en un es-

piritu de franca cooperación bilateral. 

El Perú acreditará ante el Gobierno de Chile 

un número razonable de funcionar_122,_para la 

administración y operación eficiente y expe-

dita.de  los establecimientos y zonas para su 

servicio, los que gozarán del régimen que 

las partes convengan en el Acuerdo, de. Ejecu-

ción antes mencionado.i 

Todo el personal que no esté comprendido en 

el Acuerdo citado será contratado por la ad-

ministración de los establecimientos para el 

servicio del Perú de acuerdo a las condicio-

nes del mercado de trabajo, y con arreglo a 

las leyes chilenas aplicables. 
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Las Partes definirán  n un Acta Complementa-

ria el contenido de 1s competencias e:lúe co- 

rresponderán. de un 1 do, a las autoridades 

marítimas, portuarias y administrativas chi- 

lenas y, del otro, a  la administración perua 
1 - 

na encargada de la o éración y explotación 

de los establecimientcs para el servicio del j 

Perú. 

Para ello, se convocará a una Comisión Ad. Hoc,,  

que formulará un proyecto de Acta Complemen-

taria antes del 28 de febrero de 1986. 

Una vez aprobada por 

J 

 as Partes, el Acta Com 

plementaria se entend rá como parte del Acuer _ 

do de Ejecución ya citado. 

ESTAC ION 

i

La nueva Estación Tern inal del Ferrocarril de 

Anca a Tacna será coistruida a partir del Ma 

lecón de Atraque, alineada con el eje lo,hgitu 
!‹ 

dinal de éste, de manera que ambos estableci- 

mientos y zonas configuren, para los fides de 
—4. -- 

ción, un sistema linte- 
J. 

fj-----a--d-d--de servic os 	 , 
1 

Para ello, y en el marco establecido por los 

Articules Quinto y Séti mó del Tratado de Lima 

y Segundo de su Protogiolo Complementario, EM- 
-,U, " 

PORCHI afectar/4a perpetuidad los terrenos que 

se identifican en el plano anexo, espacio en el 

cual -al igual que en el Malecón de Atraque- el 

Perú ejercitará la servidumbre de ferrocarril 

y, eh general, todos los derechos que los pre-

citados instrumentos le acuerdan. 

su operación y explot 
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Lo terrenos así 	dfiados serán debidamente cercados 

a pxn de permitir el desarrollo de las actividades _que 

er 	se realicen en condiciones de orden y seguri- 

da . 

12.-A 	i vez, ENAFER S.A. autorizará a EMPORCHI el empleo 

a ?rpetuidad de los terrenos que se señalan en er,pla 

no Inexo para los fines de una mejor operación y explo 

ta ión del Puerto Comercial de Anca, u otros que esti 

me )ertir.lentes, incluyendo un eventual acceso a los es 

13.-Co forme a lo previamente estipulado, el Gobierno de . F 
Ch le construirá una parrilla ferroviaria o peine;una 

of 7ina de control, una báscula, y un pozo de reyisión 

de náquinas conforme al plano que se confeccionará de 

co "In acuerdo. 

1 
14.-Do trabajos serán iniciados de inmediato, otorgando 

EN FER S.A. las facilidades pertinentes al contratista 

; 
AGENCIA_ADUANERA 

15,-El luevo edificio para la Agencia Aduanera del Perú, 

cu ya se encuentra construido, será ampliado por el 

lecimientos y zonas para el servicio del Perú. 

Gc ierno de Chile conforme le ha sido solicitado por 

él Gobierno del Perú. 	sLa ampliación, que no podrá 

éx:2der la superficie total ya construida, se hará so- 

tr 	base de un proyecto a ser convenido antes del 

2E de febrero de 1986. Una vez acordado el proyecto, 
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los trabajos serán realizados a la mayor brevedad. 

MONUMENTd 

16.-Ambos Gobiernos acuerdan dar inicio en 1986 a la 

construcción del Monumento Simbólico para conmemo-

rar las relaciones de amistad de Perú y Chile, esti 

pulado en él Articulo Undécimo del Tratado de Lima 

de 1929, en conformidad con él Acta suscrita por am 

bos Gobierllos en Lima el 21 de noviembre de 1933 y 

de acuerdo a,  la maqueta o modelo presentado a la Can 

cilleria peruana para su aprobación en febrero de 

1953. 	AsiMismo, ambos Gobiernos acuerdan inaugurar 

dicho Monumento en forma solemne, en principio -como 

fecha tentativa- el 30 de octubre de 1986, conjunta-

mente con las obras para el servicio del Perú estipu 

ladas en el Articulo Quinto del Tratado de Lima 	de 

1929. 



II 

1.-  

EMBAJADA DE CHILE 

PROPIEDADES 

a una solicitud 

a éste el in-

Consulado General 

se hará efecti 

a Chile la 

nueva sede para 

Gobierno del Pe 

y las facil 

ación del trasla 

El Gobierno de Chile, accediendo 

del 	Gobierno del Perú, restituirá 

mueble que actualmente ocupa el 

de Chile en Tacna. 	La restitución 

va en un plazo razonable, 	que permita 

adquisición o construcción de unla 

su Oficina Consular en Tacna. 	EL 

rú prestará su amistosa colaborarán 

dades del!caso para la materiali 

do. 

2.-  Asimismo, el Gobierno de Chile venderá, en su jus 

to precio; al del Perú el inmub e que posee en f¿c 	ect¿¿:c 

la calle de Zela No 647 de Tacna1. El contrato se 
! 

rá firmado eh la misma fecha que 

venta de 1E1 ChinchorroTM. 

el contrato de 	.1-- 

3.-  Por su parte, el Gobierno del cebú venderá a una 
'A 

por el Gobierno de Chile el predlo denominado "El 
i 
1 1 

Chinchorro" que, actualmente, di iculta el desarro- 

llo 'urbano de la ciudad d'e Anca 

  

4.- El justo precio del predio será onvenido por las 

pártes considerando el informe dé una Comisión 

Tasadora Bipartita, y sobre la base de la:super-

ficie oriqinal del inmueble, tal cual se encuentra; 

registrado en el Conservador de ienes Raices de 11 

• Anca. Lá Comisión Tasadora emi irá un informe de:; 

   

avalúo corlercial antes del 28 e febrero de 

persona jurldica chilena designada oportunamente 
7 
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ij 

, 

b 	 ij, 

t 

i

1986. En todo caso, el precio a pagarse no podrá ser 

inferior al avalúo comercial q e de dicha propiedad - 
f 
i 
ha hecho la Dirección General e Impdestos Internos de 

1 Chile. 

/ 54  El Gobierno de Chile reconoce que las propiedades que 
F 

el Perú posee en Anca, denominadas "Casa de Bolognesi" 

y "Casa deYanulaque", están protegidas por las disposi 

clones del Articulo Séptimo de; Tratado de Lima y, por 

lo tanto, son intangibles.. 
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III REVISION DE TEXTOS LE HISTORIA 

I 	1 

k 

Los Ministros' estuvieron de acuerdo en poner én práp .. , 	, 	 . , 	• 
tica, én'el más codo plazo posible, un procedimien- : 

1 	1 	x 1 
to que permita en sus respectivos paises efectuar una 

revisión de los textos de historia, a nivel de la en-

señanza primaria y becundaria, con miras á darles un 

sentido dé paz e inGgración. 
I 	e 
i 	• 	! 	. 

Posteriormente, unalComisión Mixta efectuará un exa- 
1 	• 	, 

men conjunto de las revisiones de dichos textos, con ! , 	. 	( 
el objeto de armonizarlos; 

En fé de lo cual firman la presente Acta en dos ejem-

piares igualmente válidos 

/a¿et Q  
JAIME DEL VALLE ALLIENDE 

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

DE CHILE 
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